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VII¡TOS: El expediente N" 4232'2022-DRELM, el lnforme N' 00016-2022-
MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC, el lnforme N" 2562022-MINEDUATMG|-DRELM-OI§J-
EGSA y demás documentos adiuntos;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) del Ministerio

de Educac¡ón, aprobado por Decreto Supremo N' 001-20f s-MINEDU' señala entre otros

aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolilana es el órgano

desconccntrrdo dcl Minbterio dr Educación a trevéB dsl Despacho Vicemini¡l€rial de Gestión

|f|6titucioíá|, respo,,mable &l s€rvicio educatívo y de loe prognamas de atencióñ integral en el

ámbito de su jurisdicc¡ón así como de evaluar y supervisar a las Un¡dades de Gest¡ón

Educat¡va Local de Lima Metropolitana;

V Oue, el Manual de operaciones de la D¡reccién Regional de Educación de Lima

]\ , Métropolitana. aprobado modiante Resolución Min¡sterb¡ N' 21S201S\íINEDU, modificado
[ : ' por Reeotucíón ],túni§/táic N 2*m15.{,y'.ff|v¡EDll, gr*iale qrG cata D¡roccitt R€gíonal l¡€ne

... como objetivo, aplicar y gesüonar en Lima Metropolitana, la política educativa nac¡onal emitida

r99.*f,;**o*',*. por el MINEDU, actuando como instancia administrativa en los asuntos de su competencía;

dE r&o'P!?2 20 2!'13 '0600 Que, mediante Resolución M¡nisterial N' 04$2022-MINEDU, se aprueba la "Norma

Técnica para la lmplemontac¡ón del mgcánkmo denominado CompromBo do Decemp€ño
¡¡Épd la¡x.rEv¡ ?52I, a adeaanb Norr¡a Tácnka, crDlo otÉdiyo gl¿fiúa¡ EB c¡tabbc¡r loe he«niaüm y
Sffi';¡ *.- '-condidones para la implenrentacion y cumplimieñto dd mecanismo de fnanciamierlo por
ffi i"ff#!11. 

". 
* 

"sodesempeño denominado "Compromisos de Desempeño 2022", en el marco de lo dispuesto por

el artículo 46 de la Ley N" 31365' Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2022, establec¡endo que los compromisos de desempeño 2022 se aplican en las direceiones
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rley de Prssupuesto del S€clor Público pard el Año FiscEll2022,
saDo poR. Lt oulsF€ $áAnfc1Jlo ,16: Auto¡¿asa al pliego Ministerio de Educácion para efectuar modificecionss presupuestarias en el nivol

*f;.'ilffil#fl, * *. regioñales. hasta por la suma de s,/ 1oo 000 o0O,Oo (clEN MILLoNES Y 0(ylo0 SoLES), par¿ el finañciamie¡to de las
0o iotarvonck as p.i{rbdas por cl M¡r¡storio de Educaci<io, a5l dr¡o psrr d fr nciet 6.ú9 do los t& o¡, sorvici(,s"

eqúp*ni..*c coñdkiorlrri.ltq y mütrrúríbúo da ¡iÉradu(*r, dr lr ftogrrrn PÉupiraalrh. 'Lo$or d.
Agtrtdizir dr €n¡drrÉr !b h gdr¡c!dó.! Bádca Rag[H, 'tGrmÉrs q! d lcc¿ro dc b pdbdó.r ! 16 svijG

i*Hrffiffiitráucarirrd; plb¡cos de la Educadón Báshá','Hrsión de nif'G, ñiñas y itv€ñcs coo discapacidad c¡ b educáci¡in

i^,,*".- básrca y técnico productNa', "M6iora de la formación en c¿r€ras docenl66 en institutos de educáción supenor no
áe- ra,tlhi:-io.ro r o .otoq¡nivers¡taria", 'Fo¡talec¡miento de la oducación supe.io. tecrlológica' y 'Reduccién de la vulnerabilidad y atenc¡ón de

emeagencias por desas{res", asi como acc¡orEs centrales. Dichos rec,ursos son t-¿nsferidos preüo drmplirn¡ento de
cor¡p.qnisos de deser¡peño para la adeqJada p.ovisióh de servicio6 educátivc de calidad. Los cqnp.omisotódigo
¡nclmientG y rEqt i§to6 sor! d6finido6 mrdlll c rrsoheilh nrhistctid dol Mini8tüio dc Educación qaw

140222100

o878

E¡r. ú t .qi rróra.¡ ¡|rEñü. ab tn.16rrro ddÚi!
sdiv¡do F b D¡GJ,. .¡a.rtdo b órWó tá t ¡t,5 a O.S.
0?,!?¡13&M y la fslr¿ Bipoi.:óñ cd¡CdE¡-E F¡E¡ dál
o.E § ¡ot¡+cl§¡ ¡¡.tr!.d ait iba qdü.a dÉil-
, n¡ó. ó I itirE al..Í.r 

'¡ür ts!E-.1&E!.e:r.elr9ibé!!!&r!4e
firgrÉ.¡do 6l oídgo y álr ó vriftzd'i. qB 8PrÉ. á ts Fi.
ó.ú¡. ¡h.3b dÉ¡úao ffi



}.

regionalés de educación, o las quc haga sus vec6 y las unidÚdes de gestiÓfi edÜcátiva local'

eiicr¡to.a8 i¡ ope.ativa, a nivd nack'ral;

Que, el literal a) del numeral 6.1 de la Norma Técn¡ca precisa que: "El mecanism.o

denominaáo Comprom'isos de Desempeño 2022, constituye un mecanismo de financiamiento

ii i"iurryno qie impulsa el togro de metas vinculadas a .la 
meiora del servicio educativo. El

'cumplim¡onto d€ esfas mefas, ;sociadas a indicadores, b parm¡te a las IGED acceder a

¡aoursos ada¡@alel. como incgntivo tnonetatio Parc *r invettidos 9n ,os serucios educativos

ii "i i¡"g6"¡a¡ y c, literd b) fi rcféfido mrmcn'.l indíca q)a: 'Esqeifrcdmente, a ltavés del

l*"ríiro 
"u 

,"p"rá meiorar el desempeño de las IGED a nivel nacional 6)n respecto a las

acciones que r;alizan para la provisión del se,icio de EB, ETP, ESP, y EST, así como .el logro

de resuttados en tas s¡guie)ntes insfiluciones y progrcmas educat¡vos: i) lnstituciones y

Programas Educativos de Educación Básba, ii) centrcs de Educación Técnict'Productiva -
CEí1RO,,Í) ,nsff.¡cbnes da Edtrecion Suryior Pedaúgice - IESP/EESP y ¡v) lnst¡lucionas

de Eenciü¡ 9tpe¡io¡ TccrtolÚgica- lESf";

Que, el l¡teral a) del sub numeral 6.10 del numeral vl de la Norma Técnica dispone que,

"Las DREJGRE, med'iante Resolución de su t¡tular, deberán designar a un servidor público

comorepresentanteparacoord¡narelcumPlimientodelosindicado¡esensUjurisdicción
(inctuyendo a ,as UdE¿ de su comqtencia¡ esl como f&alizer les coord¡nac¡anes con el

*IIN€DU',

oue, a través del artículo I de la Rq§olución Directoral Regional N" 0381-2022-DRELM,

de fecha 01 de febrero de 2022, se de6¡gnó al señor JUAN CARLOS Ll QUISPE, Jefe de la

oficina de Planificación y Presupuesto, como representante de esla sede regional para

coordinar el atmplimiento do los indicadores en la iurisdicción de la DRELM, inclu)rBndo a las 7

UGEL d6 tlna iyi€üopdrtana, asi oofiro foca¡zar hÉ c¡ord¡ñác¡oíéE c6¡t Él irlNEOU y rn€di6nte

el artídJlo 2, se d¡spuso que el citado representante gestioñe la d$ignac¡ón de lo-s respectivos

fesponsables específicos para el segu¡m¡ento de los indicadores en esta sede regional;

Que, en ese contexto, con Memorándum Múltiple N' 004&'2022-MINEDUA/MGl-DRELM-
DlR, de fecha 08 de febrero de 2022, el despacho directoral solioitó a h Oficina de

Admhistfac¡ón, la ofic¡ne d. Gatüón dG ¡a Educációí supc¡ior, le oñcina d€ suprM§ión del

Servido EúJcá[lro y a la Oficina de Ged'on Podagóglca do Educad&t Básicá y Tácnico
Product¡va, que designen a un (01) responsable específ¡co de los compromisos de desempeño

de la DRELM del año 2O22, a fin de realizar una coord¡nación intema y con las 7 UGEL de

Lima Metropolitana;

Ou6, modianté lnforme N' O001&2022-iTIENOU^r'MGLORELM€PP'ERMC'z, de Lchg
11 & l*ao óe frz\ la Ófuna <b Planif¡ca<ro¡ y Pre6{Puerto, cdrctJ}€ gue resr*a
necesario emitir el acto resolut¡vo que ácred¡te a los responsables específ¡cos de los

compromisos de desempeño de la DRELM óel año 2022, a fin de establecer una coordinación
articulada y eficiente con las 7 UGEL de Lima Metropolitana que permita un ópt¡mo segu¡miento
que garanlice el oportuno cumplimiento de los refendos cornprornisos; conforme al detalle
seMado en su informe;

Que, con lnforme No 25&2022-MINEDU/VIVIG|-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha '17 do
febrero de 2O22, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que, es legalmente viable emitir el
acto resolutivo que designe a los responsables específicos de los compromisos de desempeño
de la DRELM del año 2022, en los términos ptopuestos por la Oficina de Planificación y
Presupuesto;

Qué, cdrforme e h facultad eBtebbcida en el literal k) del drfculo 8 d¿l Marn¡af de
Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por
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Resolución Ministerial N' 21$2015-MINEDU y su modificatoria, corresponde emitir el acto
rc§d,utiv§ @rryo¡tdi€ft E;

contando con el visado de la oficina de pranific€c¡ón y presupuesto, la oficina deAdministración, la oficina de Gestión de la Educación superior, ra oficina de 6rp".¡"ü, o"rservicio Educativo, ra oficina de Gesüón pedagógica de Éducacrón aasica y iJcnicoProductiva y la oficina de As€so.a Jurídica, y 
-dá 

conformidad con or negk;ent; Je
qg?nizá91óñ y Funcionss der Mínisterío de Eduoeiién, apre,b¿do por Decreto srpüro ñ; ooi-2oí&MlilEDU; et Mañuar de op€raciones de ra Direcclln Regíonar de Edu;dór,-de aima
Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N" 215-201$MlNEDu y 

", 
.ooináto.i"j -

SE RESUELVE:

ARTlcuLo 1,' oGstGt{AR a ros responsabros 
'sp'cíficos 

de ros cornprom¡so' de
9pg*p"ñ. dá h DRELM p*.a d eño ztzz, dc cmforn idád aor¡ b estabrecido p. h-r*"r;técnica, aprobada cofl Resolución Ministerial No 043-2022-MINEDU, según ;; ¡;t fi"';;;Anexo 01, adjunto a la presente.

ART|CULO 2.- DISPONER, que et Equipo de Atención al Usua¡io y GestiónDocumentaria de la ot¡cina de Atenc¡ón ar usuário y comunicacione" ,omquá *l lá"
mY**^*,bJ h préc€r{e r*ohrc¡rrn a re üc¡ná de nanifl€c¡ér, v iiüirlli",'ü
uncNna de Administración, la oficina de Geslión de la Educación superior, la óficina'dásupervisión der servicio Educativo, ra of¡c¡na de Gestión peJagógica dd Edu¿ació; á;;;;;
Técn¡co Productiva y a ros responsabres señarados en er nnexo ót aer artícuro 1 oe r, pr".ántá
resolución; confo¡me ar numerar 6.2 der artícuro 6, y ros artícuros 20 y 21 derruo o" rI L"y ñ;27414, paralos frnes pertinentes.

ARTICULO S.- DlEprOllER l8 pubücaciófr do ra pr*cnta rc§orución én Br port¡r dc raDirsccion Regio¡al do Educacíón de Lima Mútropólitáña: wñ.Jr.tm.qoU.p.

Alrrlculo a.' DrgpoilER. qic cr Equipo dc Arehivo Documcnrario de re oficine d¿Ahnciüt at Usuario y Conunicacio'oe arctive'lo¡ aUr,¡adc *iuntoe;;ir-rdo y-;o;; d.Ley.

FERPER

Regístrese y Comuníquese,

de
de Lima Metropolitana

FRMS/O.DRELM
WJG¡'/ J-OAJ
KFCC/ CTGSA
LFGS/Aág.

Otdigo : 180222100

Oav¿ :D878
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CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI CORREO CELULAR

1
Incorporación oportuna de directivos, 
docentes y auxiliares de educación básica

URH ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS VALDEZ CORREA FRANK MANUEL 73069621 fvaldez@drelm.gob.pe 950973642

2
Fortalecimiento de las competencias de los 
docentes

OGPEBTP ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN FLORES QUISPE GLORIA MARÍA 09561560 GFLORES@drelm.gob.pe 986 637 814

3
Distribución y asignación oportuna de 
material y recursos educativos

OSSE
ESPECIALISTA DE ASISTENCIA 
TECNICA

ORTIZ PANTA JAIME EDUARDO 02825246 jortiz@drelm.gob.pe 936978253

4
Condiciones operativas adecuadas de las 
instituciones educativas

OAD - OSSE ESPECIALISTA EN INFRAESTRUCTURA
RODRIGUEZ BLANCO MARIA DEL 

PILAR 
08183374 mrodriguezb@drelm.gob.pe 971088857

4
Condiciones operativas adecuadas de las 
instituciones educativas

OAD - OSSE TÉCNICO LOGÍSTICO
 CCALLOMAMANI CHAMBI NATALY 

KAROL 
71279141 mrodriguezb@drelm.gob.pe 996999450

5 Adecuación del servicio educativo inclusivo OSSE ESPECIALISTA EN INFRAESTRUCTURA
RODRIGUEZ BLANCO MARIA DEL 

PILAR 
08183374 nccallomamani@drelm.gob.pe 971088857

6 Registro oportuno de la matrícula OSSE ESPECIALISTA EN SECUNDARIA HUALI SOLIS MARTHA ESTELA 41159432 mhuali@drelm.gob.pe 993837050

ANEXO 01
Responsables específicos de los compromisos de desempeño de la DRELM del año 2022

N° COMPROMISO OFICINA/UNIDAD
DATOS DEL RESPONSABLE ESPECÍFICO DESIGNADO

6 Registro oportuno de la matrícula OSSE ESPECIALISTA EN SECUNDARIA HUALI SOLIS MARTHA ESTELA 41159432 mhuali@drelm.gob.pe 993837050

7
Fomento de la permanencia y 
reincorporación de los estudiantes

OGPEBTP ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN FLORES QUISPE GLORIA MARÍA 09561560 GFLORES@drelm.gob.pe 986 637 814

8
Incorporación de directivos y docentes de 
educación técnicoproductiva y superior

URH

COORDINADOR GENERAL DE 
ACCIONES ADMINISTRATIVAS DE 
PERSONAL EN LAS UGELS DE LA 
UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

COCHAS ASTOCONDOR MOISES 15292317 mcochas@drelm.gob.pe 923162538

9
Registro oportuno de información 
correspondiente a la educación superior

URH ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO REBATTA TRUJILLO RODOLFO ISAIAS 40917215 rrebatta@drelm.gob.pe 954154545

10
Registro oportuno de la matrícula de 
educación superior

OGESUP COORDINADOR LAGUNA RANILLA MILTON CESAR 29422558 mlaguna@drelm.gob.pe 952913554


